
Pour Ja Républiqlle du Tchad 

J. Benane 

] Artículo 2º A partir ¡\e la vigencia. ¡le la presente L€y. 

1 
todos los paoronos y entidades pUblica_s y privadas, desti

I naran una sun1a. equivfllente al 2·-;;_ de su nóminfl 1nensual 

Pour la Thailande: 

Sribhumi Sukhanetr 
Suthorn l.impisthien 
JUahidol Chantrangllurn 
Kowit Snrapunthu 

l
de sala11os pa1a que el Instituto de B1enestai Fan11J1a1 
aLJenda a fa c•cacron \ so~ten1m1ento de centios de fl.ter>- por Ja cual ~e reviste al Presidente de la Repú1Jli1c;i; ll:e 
cion 1nteg~al nl pre-escolll.l, pa1 a n1eno1 "~ de 7 anos hlJJS i tac:ultades extraor<hnarrn.s en materia. \Hlrninis~ratl""'· 'i se 

.'de en1pleac.os publ1co::,} de t1aba¡ado1es 01,c1aJes Y p11vados. dictan otras disposiciones. 

Pour la Républic¡ue Togolaise: 

lVilliam Osseyi 
.. 4ntlre Do Aithnard 
Seth Nenonene 

Pour la Tunisie: 

Jlabib Ben Cheikh 
J'J,rahm Khouadja 
l'\-Ioha.med Ilachicha 
!ledl Zeghal 
Ghanou<;hi Sadok 
Aziz La.djimi 
Zouhir Benlakhal 
Chedly llelal 

Pour la Répubhque Arabe du Yen1en: 

A. Dh:i.ifullah 
S. A. El-_Sindy 

Pour'la République Démocratique Populaire du Yem-en: 

Ali M. Alha,vtary 
Ali A. Basahi 

1 F<o.1·ágrafo_ Los C~ntros de attención _ int.egral al pre-escolar. 
¡ quro ~e crean por la pre~eEte Ley, hani."! parte de un sis-
1 tema nacional de biene~tar fa111iliar. y tendrán el carácter 

1 

de in~t1tllciones ele lltiliclacl coniún. Qut¡tan incluidas en la 
ctenoniinació;~ a oiJ~ se refiere esle artiLUlo_ las in.stn.uciones 

, que prestan servicios de sala-cunas. guarderias y jardines 
'infan1iles sin ó.ni1110 c:e lucro, los centres comunitarios para 

Ja infancia y sin1ila1es 
.'lrticulo 3" El porcentaje de (]lle t!'ata el artículo segundo 

se calcularé. ~obre Jo pagado por concepto de salario-. con
fonne lo d;scribe el Código Sustantivo del Trab<uo en su 
_,i,rtilulo 127, a todcs los trabajadores del empleador en 
el respecuvo .n1es sea que el pago. se efectúe en dinero 
o en espe:ci<'!_ Los salarios pagat\o.s a e:xtran¡eros que trabajen 
en Colombia. tan1bién debe1·a!1 1ncllnr.':;e aurlque los pagos 
se efectúen en inonecla ext1·an1 ,ra._ Toda i·emuneración que 
se pague en 1nonecla c:xtraniera. cleberá liquidarse, para 
efe1:tos de la base clel apbrte, al tipo oficial de cainbio 
imperante el día últi1no del ines al cual COJ'responde el 

1 pago. · 
'1 Artículo 49 Los servicios de atención al pr·e-escolar. de
beré.n sujetar~e a las nor1nas que esta.blece la presente Lev 
a Ja.~ que con posterioridad la desarrolltn o-reglamenten. Y 
Jo~ re~urso.s qU-ó a ellos de.>tina actualmen¡e el sector públko 
no pocirán ;;uspenderEe 111 disnlinuirse. 

Artículo 5° Con el fin de extender los programas ele nu
tric1ó!1 ~ue act,_ialmente desarrolla el. Inst.ituto Colon1biano 
de Bienestar Familiar en beneficio de los niños iuenores 

·de 7 años. la participación qu~ actualmente recibe sobre 
el precio de venta cie la sal, considerada en el at·ticuro 63 

El Congerso lle Colo1nbia 

DECF::ET_-'\. 

Artículo ¡-0 De confonniclad con lo previsto en el nun1eral 
12 del artí-culo "/6 de la Constitución _Nacional. revü:tesr al 
President~ '-'e l~. RepúlJl!ca, por el t.érmino de doce )'1e.'>es, 
cont.ar:los a pa1 tir de la vigencia (:e e.ó\.a Ley, de froculiades 
extraordinanas en asunl'.ls administ.rativos En ~jerucio de 
e.;tas facultades podrá 

aJ i'l'lodiJ'icnr In estructura de los 1\11nist.erios y Departa
tan1entos Ad!"nini~tra!ivos, suprimiendo cargos :v r·octis
t-ribu:.'cndo func;one.s. 

b) Dictar el est;;.tuto aCministrat!vo y fiscal de las I;:ten
l!encias y' Corr.i,sarias. y est-n.blecer el réginien Ce Jos 
lvrunicipios y de los Correg·imienws que los integran. 

el Señalar o crear tl organlsmo o d<opendenc1a, (/He se 
encargue de a.dn1inistrar las Intendencias y Con1i&a.rias, 
o crefir ccrporaciones regionales que pron1uevan .~u fo-
rne1•to económico. social y cult-ura.l · 

d.) Dictar las norrr.as de cal"ác.cer ¡,droinistrativo. fiscal 
y p1·esupucstal nece~arias para Ja eJ.ectiva d-óS(fntrali
zación de los .<,ervicios que hoy sr; hallan a c¡¡:rgo de la 
Nación_ 

el Dictar Jas normas necesarias p:.tra c•ue lo~ Goberna.Cores 
par~icipen en la d1tecc1ón y coor_d!nacion de-' \as ac-t_ivi
<lades ;i!,J~ cirectamente. o a iravés de Jos organismos 
¡¡t:e le están adscri(O.s o vincuiados. la adm1ni.s-tración 

Pour -la P..épublique du Zaire. 
d-e la Ley 75 C:e 1968, se hará en lo sucesivo en propO'l'Ción , í) 
similar a la establecida ::tl tien1po d·.:; a.probarse aquella Ley. i 
es decir. el 12"·/Ó del pretio oficial ele vent.a de sal por Ja! 
ConcEsión de Salinas o la entidad que haga sus veces. 1 

nac1onn.l curr-1ple en ~us re.spec1,vos Dep.--irtamentos. 
Reest.l'lKturar administnniva y financieramente la. Em
presa Puertos de Colombin; con el fin ele dar P. tada. 

Mpembele Muntu 
Yoko Yak~mbe 
:S'Siala l\·Iavambu 
Nkubito-Ya-Rugango 

Rama Eje~utiva del Poder Público 
Presidencia de la República 

Articulo 6° Las sun1as d~ que t~atan los articules ante
riores, deberán consignarse por n1ensua,Jidades vencidas 
Centro 'de los diez pruneros dias del nles siguiente. en la' 
sede del Instituto Colombiano de Bien-':Etar Familiar o en 
las Direcciones Regionales del In.sT.ituto, de acuerdo con -la 
ubicación geogré.f1ca del respecUvo patrono o entidad púbii~a 
o privada .. 

Bogotá, D. E., octubre de 1974. Parágrafo_ El Instituto Cclombiano de Bienestar Familiar 
dest-inaré. dichos J'ecaudos exclusivamente para Ja organiza
ción y funcionan1iento de los programas y servicios de aten-

1 ción al niflo y la familia, a que se refiere la presente Ley. 
Aprobado 

Sométase 
Jos efectos 

a la coilsideración del Congreso Nar,ional para 1 Articulo /v El Instituto Colombiano de Bienestar Fami
constitucionales. liar extendera e.o,tos programas y servictos á la población 

\Fdo.) ALFON.'30 LOPEZ MICHELSEN me'.lor de 1 años, proveniente de tnl.baja.dores 'Independiente:, 
1 y ue padres que se encu<)ntr_en en estado de desen1pleo. 

M . · t d R 1 · E t , j Arti<:ulo- 8" La supervisión, y vigilancia de. los programas El _ 1n1s ro.,· e e ac1ones x enores, · ¡ 

1 

y servicios y la inversión ele los fonuo.~ a que se re iere 
(F(loJ Indalecio 1.iévano Aguirre Ja presente Ley será ejercida por los I\1inisterios de Trabajo 

y SEguridael Social y de Sali;d Pública-, y las Asociaciones 
Es fiel copia d~l 01·iginal del Convenio de la Unión Inter-, gremiales de patronos y las Centrales Obreras reconocidas 

nacional de Teleco1nun1caciones, que reposa en los arch.i- ! par la Ley, en coordinación con el- Instituto Colon1biano 
vo.s de la seccion ele Tratados y Con\en1os de la D1v1s1on 1 de Bienestar Famiho.r, n1~d1ante Con~e)OS d~ Adm1nlst1acion 
lle Asuntos Juru\1cos del Mln1sterlo de Relaciones Exteriores 1 que para el efecto se c1earan en los niveles central y de-

l 
pal ta•uental 

Octubre de 1974 'Artículo 90 Los aporte~ efectuados por Jos patronos o em-
Jorge S:inchez Camacho j presas públicas y privadas serán deducibles pafa Jos efectos 

Jete división Asuntos Jurídicos : del impuesto sobre ren_ta y con1plem·entariQS, 'previa certifi-
M1n1ste110 de Relaciones Exter101 es ' cacion de pago. expedida por el Instituto Co\omb1ano de 

puei~:J las atribueio-nes y rec.ursos necesanos- para su 
1\<'.lcionamiento aut(¡¡1on10. E',,ta fatuitad con1p:rende 
Ja de c:uprimir Ja En1presa, ~¡ a ello hubiere Jugar, 
:1 la de crear los nuevos entes que se eiicargarán de 
Ja administración el.~ cada puerto 

g) Asignar a uno o a vanos de los 01·g:anismos descen
~ralizadcs existentes, la funcion de financiar par(;lal 
o totaJn1enr.e la 1erminación de las obras públicas na
rionales inconclusas que carezcan de recursos para su 
ternunación c'.eni;ro de un orden de prlonda_cle<; qu-e 
sefiala1·a el Gobierno· 

h) Suprimir y fusion&r Establecimiento.o,. Públicos y_ Ein
presas Indu~triales y Comer~iales de\ EstadiJ., pudien
clo tan'.bién cambiar la. naturaleza }uriclica el domi
c1!Jo y el noinbre de dichas entic!acles. 

i) Regular el rég1n1en de pari-icipac1on de la N'<1.ción en 
sociedades Ge Economía. Mixi:a; y dictai· normas a las 
cuale.s haya. ele sujetarse el Gobiel'no para la Sl1.scrip
ción de A.cciones o enajenación d·-~ las mi.smas eh di
chas So;;iedudes. y oara adquirir las uue estén en ma~ 
nos de part.icuJares- n1ediante con1pra ·directa ·o expro
piación_ Dr~clé.rase de utilidad pública la adquisición de 
las acciones que 5€ r-~fiere la presente norma. 

J) Dictar las. normas que deben ob~ervarse para c.ue el 
Gobierno uued2 señalar o modificar )á ad~cripción .o 
vinculación de la.~ entidades descentra-liz-adas a los Mi-
nistenos y Dep¡ui:an1er.i.os Ac!minis~rativos. 

!;) l\1odificar las normas v!genles sebl";' órl;anos de ¡¡jrec
ción y administración de las .entidades deEcent.rali
zadas, para lo cual podrá. 

Cambiar las con1po~ic1ón ele di~hos órganos; 

l

.B1enesta1 Fa1n11au· Asun1smo lo seran la-5 donaciones que 
Parágrafo. Esta .Ley nge desde la fecha de su sanclon las µer.sona.s naturales o JUlldicas hagan al Instituto Co-

lombiano de._ Bienestar Fan1illar paia el cumpllmiento de sus '.?Señalar o redi.~tr1buir. las funciones de Jos ini.~n1os; 
i programas y servicio.s al niño y a Ja familia. 3 Fijar caJ¡dades para po<:er ser Ci-erente. Director o Pre-Dada en Bogota, D E, a 10 de d1c1embre de 1974 

~l ,Presidente del honorable Senado, ! Articulo 10. El Gcbierno Nacional, al reglamentar Ja p!·e- sidente d-e organí.on10 descen1r:clizfido o 'miembro de las 

1 

sente Ley determinará Ja cobertul'a progresh;a. de Jo-s centros Junlas o Con.o.ejos D1ré:ttivOs úe éstos, Y 
EDMUNDO LOPEZ GOMEZ de atención iP.t~gral al pre-escola-r, siguiendo prioridades 4 DiC\tar un est3tuto de responsabilidades. incornpatíbili-

especificas. y determinará Ja ¡:iart1~ipación económica- para dades e inhabihdaCes de las per>.o;,as a que se refiere 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, la ut.ilizació¡, de los servicio&. de acuerdO a tanfas diferen-, el nunieral ¡¡i1tehor. 

LUIS VILLAR BORDA! cíales .. segú.n nivele_s. de sal,anos o situaciones ele desempleo. i IJ 
1 Paragrafo. Los 111¡os de los t.raba.1adores que devenguen el' 

El Secreunio General d~l honorable Senado 1 salario n1ínimo y .Jos de los de~oompleaclos no pagarán en 1 

Modificar las normas vigentes sobre formaliclíldEs, cláu
su\2s y den·,a.>. 1·etiuisil\ls ql1e l•~ber: cumplir.oe para Ja 
C[c)Eb~·ar;ióu de (Gnt.ratos -en IF.s <idrrl-!lli~tración central 
~·; la de~_central!z.acla. Las norn1a~ qur con es1.e fin se 
l~icten tendrán ten cuenla ~l valor y o'r.i¡E-t.o del con
<-rat-c, así con10 Ja naturaleza C:c !a enüüac! c:ue lo 
ce!ebrP. 

' nin9ú_n c-áso por ~l. servicio a que esi-a_Lt:: ~e ;·efiere._ 1 

Amaury Guerrero¡ Articulo lL De1·0_$ase el articulo 24:> del Cod1~0 Sustan." [ 
tivo del Trabajo y las norn1a.> que ~ean contrarias o. Ja 

El Secretario de la honorable Cámara de Representantes, present~ Le_v. 
Articulo 12. La presente Ley rige de~d~ su sanción. 

·Ignacio Laguailo l\-loncada. 

ºRepública de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogoté., D. E., 20 de di~iembre de 1974. 

Publiquese y ejecútese. 
ALFONSO LóPEZ :.\IICBELSEN 

El Ministro Ce Relaciones Exteriore.s, 

Dada en Bo;;oté.. D. E, a diciembre de ·1974. 

El. Presidente del honorable Senado de !<\ RepÚb~ica. 

J"L'LIO CESAR TUP.BA Y A Y ALA 

El Presider.te de Ja ho1101·able carnara de Repre~entantes. 

LUIS v'ILLAR BORDA 

,.O,rtículo 2° Para el ejtrcicio de J2s facult.ades ot::lJ·gadas 
en la ))l"f-'>ellt~ Ley, ~! Gobierno e.~tara asPsora.do por la 
Sala de Con~ulta y -S~r;iicio Civil del COD:>CJO de E<i-~do.

Artícu-Jo 3G Bl Alc-alde es el represer;1_ant~ legf.l tiel ~.1u
n!c1\iio r,ara to1:ios )L-~ efe{oto.o, a cue hubiere \"cigar. 

Art.kulo 1·' Autr,ri?,f..',e al Gob1e1·no r-ara abrí~ Jos créditos 
y efellU:o1· los lr2;,laGos presu-puci;LalES rr~Tcsarios para. e1-
cu1npl1in¡cnto de !v. fJJ e.stnle Ley 

Indalecio Liévano :\guirre. 
El secretario 

blica, 
General clel l\onoratle .'::eJll'.(iO de la Repú- Arl>c·ulo 50 Lu [;rlo,~ntc Ley rige a partir de Ja iecba de 

L~Y :17 de í97Lt 
(íJÍc1en1Lre :2.f)) 

J>Or la. cual se dictan norn1as sobre la creación y sosteni
miento <;le Centros tle atenciói' integral al Pre-ettntar, para 1 

Jos -hijos de enipleados y tra-baja<'lores de los sectores 
públicos y privados. -

El Congreso de Colombia 

DECRETA:" 

-Artículo 19, Cr.éanse .Jos centros de ate_nción integral ·al 
· pre~12-s~olarr para .Jqs hijo.s ,.meno_res .d.e, 7 __ . ano,~ .. de las- em
pleado_s, públicos y .de .l().S trabajador.es oficiales- y· .p_rivados. 

Amaury Guerrero.! 

El Secretario G~neral de la honorable C:'una.1·a de P.:epre-
sentantes, 

lgnaeia ILaguado i\follca:la. 

República de Colombia. Gobierno J'iaponal. 

' Bogoté., D. E., 2[) cte diciembre de HJ74. 

Públíquese y ejecútese. 
ALFON"'-0 LOPEZ )ilCHELSE;-: 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrigo Botero l\-1ontoya. 

El l\1ínistro. de Trabajo y Seguridad·-.Sócia.J; 

)f:aria- Elei'la tJ_e Crovo. 

~u pubhcat',ón_ 

_Dada en Bogota, D. 2, ~1 

El-Presidente del honorable Sfnado (~E Ja República, 

EDJ\1D:NDO L-OPEZ C0·)1.1EZ 

El Presidente- de Ja honorable Camata Ue Re-presentantes, 

LD·I.S VILLAR B.OR.DA 

El Secretario Od honorable Senado de- la--Rep.ública, 

Jl. m:i.ury - Guenero, 

El Secretario -Ce Ja honorable C;!mS.ia --~_e Representante.\ 

}tÍi:..~[i:t Li_:irn~d6 Moricad'1.- · 


